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San Juan del Cesar, La Guajira, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidés (2022)

Tipo de proceso: Ejecutivo de Mayor Cuantia

Tipo de decision: Aprueba Liquidacién del Crédito.

Demandante: Banco de Bogota

Demandado: Entro de Recursos Educativos y Culturales de Fonseca
CREM y Otro.

Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidacion de crédito allegada
por la parte demandante (fl. 163) y de la cual se corrié traslado en los términos del
articulo 446 del C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara, razén por la cual
se impartira su aprobacion.

Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de San Juan del Cesar —
La Guajira

RESUELVE

PRIMERO: APROBAR la liquidacién de crédito presentada por la parte demandante
tal y como lo prevé el articulo 446 del Cédigo General del Proceso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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